
 
 

 
 

ADJUDICA PREMIOS DEL CONCURSO MICRORRELATOS 2020 DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 

 

SANTIAGO, 

 

 

 

 

 

 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la ley Nº 19.042, que crea el Instituto Nacional de la Juventud; la Ley Nº 20.530 que crea el 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica; el Decreto con Fuerza de Ley 

Nº 1/1992 que fija la estructura interna del Instituto Nacional de la Juventud; la Ley N° 21.192 que aprueba 

ley de presupuesto del sector público para el año 2020; y la Resolución Nº 7 de 2019 que fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón de la Contraloría General de la Republica. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1º Que, el Instituto Nacional de la Juventud, Servicio Público funcionalmente descentralizado, es un 

organismo técnico encargado de colaborar con el Poder Ejecutivo en el diseño, planificación y coordinación 

de las políticas relativas a los asuntos juveniles. 

 

2º Que, la Ley 19.042, que crea el Instituto Nacional de la Juventud, en su artículo 2º letra e) establece 

Ejecutivo en el diseño, la planificación y la coordinación de las políticas relativas a los asuntos juveniles, de 

conocimiento y la participación de los jóvenes, promoviendo y financiando estudios, trabajos, campañas, 

 

 

3º Que, en este contexto, el INJUV, en el marco de las acciones colaborativas hacia el Plan Nacional de 

Lectura, ha decidido impulsar un Concurso Nacional de Microrrelatos, dirigido a la población joven, con el 

objeto de promover su participación en el desarrollo literario, aprobándose las bases del referido certamen 

a través de la resolución exenta N° 528/2020 del INJUV.  

 

4º Que, los microrrelatos fueron evaluados de conformidad a los criterios establecidos en las bases del 

concurso, resultando pertinente adjudicar los premios a las más altas calificaciones de cada categoría. 

 

5º Que, estando dentro de las facultades que me otorga la ley 19.042, que crea el Instituto Nacional de 

la Juventud, y el D.F.L. Nº 1 de 1992 del Ministerio de Planificación y Cooperación, que fija la estructura 

interna del Servicio, y teniendo presente la resolución exenta RA 423/179/2020del Instituto Nacional de la 

Juventud. 

 

 

RESUELVO: 

 

1º ADJUDÍCASE el Concurso Nacional de Microrrelatos 2020 del INJUV, a las categorías y personas que 

se señalarán a continuación:   

 

 

 



 
 

 
 

CATEGORÍA 15 A 18 AÑOS 

LUGAR NOMBRE RUT REGIÓN NOTA FINAL 

1º 
CONSTANZA JAVIERA PARRA GONZÁLEZ 21165191-1 MAULE 6,9 

2º 
JAVIERA CONSTANZA GUTIÉRREZ TORRES 21590084-3 ÑUBLE 6,8 

3º 
JAVIER IGNACIO GARRIDO VALENZUELA 21536538-7 BÍO BÍO 6,7 

 

 

CATEGORÍA 19 A 24 AÑOS  
LUGAR NOMBRE RUT REGIÓN NOTA FINAL 

1º SEBASTIÁN ALEJANDRO CARO LAGOS 19562688-K METROPOLITANA 7,0 

2º ANTONIA MARGARITA VÁSQUEZ RUIZ 19893111-K METROPOLITANA 6,9 

3º FERNANDA PAZ MUÑOZ CELIS 19390751-2 MAULE 6,8 

 

CATEGORÍA 25 A 29 AÑOS 
LUGAR NOMBRE RUT REGIÓN NOTA FINAL 

1º FÉLIX EMMANUEL ALEJANDRO SAAVEDRA MONJE 18505633-3 BÍO BÍO 7,0 

2º RODRIGO ANTONIO OLIVARES VILLASECA 18273883-2 METROPOLITANA 6,9 

3º IGNACIA CECILIA VILLALOBOS ANGEL 18539001-2 COQUIMBO 6,8 

 

 

2° PUBLÍQUESE en el portal institucional www.injuv.gob.cl la presente resolución.   

 

3° PÁGUESE a las personas indicadas en el resuelvo primero los montos indicados para cada categoría y lugar en 

el N° 7.1 de las bases del concurso, aprobadas por la resolución exenta N° 528/2020 del INJUV.  

 

4° IMPÚTESE el gasto que derive de la presente resolución al subtítulo 24 ítem 01 asignación 614 de la Ley N° 

21.192, de conformidad al certificado de disponibilidad presupuestaria N° 214-2020 

 

5° DÉJASE constancia que, para todos los efectos, la fecha de la presente resolución será la señalada en la firma 

electrónica de la autoridad del Servicio respectiva, sin perjuicio de lo que pueda indicarse respecto a su vigencia 

y/o a la fecha desde que se entenderá que comienza a producir sus efectos. 

 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE 
 

Distribución: 

- Dirección Nacional. 

- Departamento de Asesoría Jurídica. 

- Departamento de Planificación y Estudios 

- Departamento de Coordinación Programática. 

- Oficina de Partes. 

- Interesados. 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
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